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Diecinueve de Abril de Dos Mil Veintidós 

 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN  

RADICADO N° 2022-00045-00 

 

Dentro del proceso ejecutivo laboral promovido por OLGA AMPARO VELEZ 

LOAIZA en contra de COLPENSIONES Y CONFONDOS S.A, mediante memoriales 

allegados los días 4 y 6 de abril 2022, la parte ejecutada Colfondos S.A. y 

Colpensiones arribaron en término escritos de excepciones, de los que se ordena 

correr traslado por el término de diez (10) días, con fundamento en lo ordenado en 

el artículo 443 del CGP, aplicable a ésta clase de juicios por remisión del artículo 

145 del C.P.T. y la S.S, para que si a bien lo tiene, se pronuncie la contraparte sobre 

ellos y adjunte o pida las pruebas que pretenda hacer valer. 

 

Ahora bien, en atención al memorial arribado al canal digital del despacho, a través 

del cual se solicita por la parte ejecutante la entrega de los dineros que reposen a 

nombre de la señora OLGA AMPARO VELEZ LOAIZA, el Despacho procedió a 

consultar en el Portal del Banco Agrario la transacción, encontrando que en efecto, 

se encuentra a disposición de la parte los título N° 413590000608479 y 

413590000609398 por las sumas de $1.000.000 y $908.526 que fueron 

consignados por las entidades ejecutadas los días 23 de marzo y 01 de abril de 

2022.  

 

En tal sentido, se dispone su entrega a la apoderada judicial de la parte ejecutante 

la Doctora PAULA ANDREA SANCHEZ GARCÍA, identificada con CC N°. 

43.752.180 T. P Nº 114.335 del C.S.J. Quien cuenta con facultad para recibir, 

conforme se constata a folio 2 del proceso ordinario 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 

PAOLA MARCELA OSORIO QUINTERO 

JUEZA 
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